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Qué el (la) señor(a) VIVIAN ANGELICA RUBIANO GONZALEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía No.
1,075,665,282. Suscribió el  contrato No. 32184 de 2024 de acuerdo con la siguiente información.

OBJETO PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA BRINDAR APOYO JURÍDICO, EN FASE DE 
INSTRUCCIÓN, A LA OFICINA DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO EN LA SUSTANCIACIÓN DE 
LOS PROCESOS DISCIPLINARIOS DE LA ENTIDAD, REALIZANDO LAS ACTIVIDADES PROBATORIAS 
E IMPULSOS NECESARIOS Y DENTRO DE LOS TÉRMINOS, PARA EL LOGRO DEL FIN DEL 
PROCESO DISCIPLINARIO

FECHA DE INICIO FECHA FINAL

VALOR EJECUTADO  $38,816,667.00

14 de agosto de 2024 30 de diciembre de 2024

1-1. APOYAR EN LA SUSTANCIACIÓN DE MÍNIMO 14 AUTOS DE FONDO (APERTURA DE INVESTIGACIÓN, 
ARCHIVO, TERMINACIÓN, PLIEGO DE CARGOS) DE LAS ACTUACIONES DE COMPETENCIA DE LA ETAPA DE 
INSTRUCCIÓN DE LOS PROCESOS DISCIPLINARIOS QUE CURSAN EN LA OFICINA DE CONTROL INTERNO 
DISCIPLINARIO.
2. APOYAR EN LA SUSTANCIACIÓN DE MÍNIMO 10 AUTOS DE TRÁMITE E INTERLOCUTORIOS DE LAS 
ACTUACIONES DE COMPETENCIA DE LA ETAPA DE INSTRUCCIÓN DE LOS PROCESOS DISCIPLINARIOS QUE 
CURSAN EN LA OFICINA DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO. (AUTOS DE CIERRE DE INVESTIGACIÓN 
DISCIPLINARIA, AUTOS DE NULIDAD, DESGLOSES, AUTOS REMISORIOS, AUTOS DE COPIA, AUTOS DE 
RECONOCIMIENTO PERSONERÍA, RESOLUCIÓN DE RECURSOS, AUTOS DE PRUEBAS, ENTRE OTROS QUE 
GENEREN EL IMPULSO DE LOS EXPEDIENTES DISCIPLINARIOS COMISIONADOS.) 
3. APOYAR LA EVALUACIÓN DE LA TOTALIDAD DE LAS QUEJAS E INFORMES COMISIONADOS DENTRO DE LOS 
10 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SON REPARTIDOS, SUSTANCIANDO LA DECISIÓN QUE 
CORRESPONDA. LAS APERTURAS DE INDAGACIÓN PREVIA E INHIBITORIOS QUE SE GENEREN DE LAS 
QUEJAS E INFORMES COMISIONADOS EN EL MES SE DEBERÁN RELACIONAR EN ESTA OBLIGACIÓN. 
4. DAR TRÁMITE Y LA RESPUESTA DE LAS PETICIONES, SOLICITUDES, REQUERIMIENTOS, DENTRO DE LOS 
TÉRMINOS LEGALES, DE LOS PARTICULARES Y DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, JURISDICCIONALES
Y ORGANISMOS DE CONTROL QUE SEAN DE COMPETENCIA DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO 
DISCIPLINARIO EN LA ETAPA DE INSTRUCCIÓN. DE LA MISMA FORMA SE CONSIDERARÁN COMO TALES, LOS 
APOYOS DE PROYECTO DE RESPUESTA Y ENTREGA DE INSUMOS PARA ATENDER LAS TUTELAS 
PRESENTADAS.
5. APOYAR CON LA PRÁCTICA DE LAS DILIGENCIAS DE PRUEBAS ORDENADAS POR EL JEFE DE LA OFICINA DE
CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO Y LAS DILIGENCIAS DE VERSIÓN LIBRE SOLICITADAS POR LOS 
INVESTIGADOS, DENTRO DE LAS ACTUACIONES DISCIPLINARIAS EN LA ETAPA DE INSTRUCCIÓN. 2-6. 
REVISAR QUE LAS NOTIFICACIONES (PERSONALES, POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, SUBSIDIARIAS POR 
ESTADO Y POR EDICTO) DE CADA UNO DE LOS PROCESOS CARGO SE EFECTÚEN DENTRO DE LOS 
TÉRMINOS LEGALES FIN DE GARANTIZAR EL DERECHO DE DEFENSA Y CONTRADICCIÓN DE LOS SUJETOS 
PROCESALES, ASÍ COMO EL DEBIDO PROCESO. DE IGUAL MANERA SE DEBE REVISAR QUE LAS PRUEBAS 
DECRETADAS DENTRO DE LOS PROCESOS COMISIONADOS, SEAN PRACTICADAS DENTRO DE LAS ETAPAS 
PROCESALES VIGENTES, DENTRO DE LOS TÉRMINOS LEGALES. 
7. PRESENTAR UN INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES EN LAS CUALES DEBERÁ DETALLAR CADA UNA DE 
LAS ACTUACIONES LLEVADAS A CABO EN CADA UNO DE LOS PROCESOS A CARGO. EN ESTE INFORME SE 
DEBERÁ INCLUIR EL SEGUIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES SECRETARIALES REALIZADAS EN EL MES, COMO 
TAMBIÉN LA VALIDACIÓN REALIZADA DE MANERA MENSUAL A LA OBLIGACIÓN 6, ADJUNTANDO LA EVIDENCIA 
CORRESPONDIENTE (CORREO ELECTRÓNICO DE REQUERIMIENTO AL APOYO SECRETARIAL) 
8. REVISAR MENSUALMENTE LA INFORMACIÓN DE LOS PROCESOS DISCIPLINARIOS ASIGNADOS, EN LA BASE 
DE DATOS O LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN DISPUESTOS POR LA OFICINA DE CONTROL INTERNO 

OBLIGACIONES CONTRATISTA

LA SECRETARIA GENERAL DEL INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTIN CODAZZI NIT 899.999.004-9, AL 
CONSULTAR LOS ARCHIVOS DEL GRUPO INTERNO DE TRABAJO DE GESTIÓN CONTRACTUAL Y EL 
APLICATIVO DE INFORMACION.

CERTIFICA

ESTADO TERMINADO

 $42,500,000.00VALOR TOTAL:
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DISCIPLINARIO, ESPECIALMENTE EN LA EJECUCIÓN Y REPORTE DE LAS ACTIVIDADES Y TRÁMITES DE LAS 
ACTUACIONES DISCIPLINARIAS, CON EL FIN DE OBTENER EFICACIA, EFICIENCIA, EFECTIVIDAD, 
RACIONALIDAD EN LA GESTIÓN, ASÍ COMO TAMBIÉN MANTENIENDO LA RESERVA LEGAL DE LOS 
EXPEDIENTES.
9. ASISTIR A LAS REUNIONES QUE SEA CONVOCADO POR EL JEFE DE OFICINA DE CONTROL INTERNO 
DISCIPLINARIO, ASÍ COMO EJECUTAR LAS DEMÁS ACTIVIDADES ASIGNADAS POR EL SUPERVISOR DE 
ACUERDO CON EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. ASÍ COMO TAMBIÉN PRESENTAR LOS INFORMES QUE
LE SEAN SOLICITADOS DENTRO DE LOS 5 DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE FUERON REQUERIDOS.
10. CONOCER Y APLICAR LO ESTABLECIDO EN LOS PROCEDIMIENTOS DOCUMENTALES (MANUALES, 
INSTRUCTIVOS, METODOLOGÍAS, GUÍAS), AL IGUAL QUE CONOCER Y DILIGENCIAR LOS FORMATOS 
OFICIALIZADOS POR LA ENTIDAD PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO CONTRACTUAL Y COMO GARANTÍA 
PARA EL IGAC DE LA EFICAZ PLANIFICACIÓN, OPERACIÓN Y CONTROL DE LOS PROCESOS DEL SISTEMA DE 
GESTIÓN INTEGRADO.

La presente certificación y sus modificaciones (si aplica) se expide a los 23 días del mes de enero de 2025, en la 
ciudad de Bogota_D.C.
Si desea verificar la información aquí contenida agradecemos enviar un correo a contratacion@igac.gov.co

Revisó:
Elaboró:

Wilson Gerardo Gomez Torres
Jenny Paola Pabon Bohorquez

MARTHA LUCIA PARRA GARCIA
Secretaria General
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